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Puerto Rondón, Arauca 06 de Julio de 2021 
 
Señor 
JEFE DE OFICINA ASESORA JURÍDICA 
Gobernación de Arauca 
Arauca - Arauca 
  
 

Ref.: Envío Acuerdo No 016, de 2021 para Revisión Jurídica 
Cordial saludo, 
 
Comedidamente me permito enviarle el siguiente Acuerdo Municipal para que se realice su 
Revisión Jurídica, el cual fue aprobado por la Corporación Administrativa del Municipio dentro de 
los parámetros de ley: 
 
ACUERDO N° 016 DE 2021: “POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA ADICIÓN AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS  DEL MUNICIPIO DE PUERTO RONDÓN, 
ARAUCA PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE 1° DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2021.  
 
 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes a que haya lugar. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
  

 
LUIS GONZALO MARTINEZ PEÑA 

Alcalde Municipal 
 
 
Proyectó:      Revisó / Aprobó:        
Sandra Yaneth Nieves     Luis Gonzalo Martínez P. 
Aux. Administrativo de Despacho   Alcalde Municipal 
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